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2018 - AÑO DEL CENTENARIO DE LA
REFORMA UNIVERSITARIA

SALTA,

RES.H.N» 2003/18
Expte. N° 4433/06 y 4242/17

VISTO:

La Resolución H N° 1949/17 y en particular el Anexo I de la misma, mediante la cual se
prorroga temporariamente la designación e incrementos de dedicación, según corresponda a los docentes
de la Escuela de Historia, a partir del I de Enero y hasta el 31 de Diciembre de 2018, sujeto a
disponibilidad presupuestaria o nueva disposición; y

CONSIDERANDO:

QUE en el Anexo 1 de la mencionada Resolución se encuentra incluida la Prof". Rosana
J i mena PEORES, con prórroga de incremento en el cargo regular de Jefe de Trabajos Prácticos en la
asignatura "Historia de América II";

QUE simultáneamente mediante Resolución N° 0545/17 el Consejo Superior otorga el
incremento temporario de dedicación simple a semiexclusiva a la Prof. Rosana Jimena PEORES en el
mismo cargo, o sea en el cargo regular de Jefe de Trabajos Prácticos en la asignatura "Historia de
América IT";

QUE por ello se encuentra inc lu ida erróneamente la Prof. Flores en la Resolución H.
N° 1949/17 por lo que se debe dejar debidamente aclarado la presente situación

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTICULO IV DEJAR DEBIDAMENTE ACLARADO, que donde dice,
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Debe decir;
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ARTICULO 2".- NOTIEÍQUESE a las interesadas, comuniqúese con copia a la Dirección General de
Personal, Escuela de Historia, Dirección Administrativo Contable, Departamento de Personal de esta
Facultad y publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido archívese.
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